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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 14 JUN 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones ly xl,6 fracción lll, 15

BIS 4 fracciones I y )t,,2I,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-1408-SPA-1083 relacionado con la denuncia presentada

ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:------------

EMISIONES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones Sonoras provenientes de la música ut¡lizada en

et estabtec¡m¡ento denominado "sonora Primei ubicado en Presidente Masaryk número 353, colonia Polanco' Atcaldía

Miguet Hidatgo, mismo que encuadra en el supuesto de ser una fuente fiia conforme a ta Normaltnbi:::il,ltl'll
Distrito Federal NADF-005-AM BT-2013, que establece las condiciones de medición y los [ímites máximos.permis¡bles de,

emisiones sonoras de aqueltas actividades o giros que para su funcionamiento ut¡licen maquinar¡a, equlp?

¡nstrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emis¡ones sonoras al ambiente / {-r
Lledeltin 20?,4to piso, colonia Ro¡na Norte cluDAD INNOVADORA / ll
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ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad tres denunc¡as ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Et ruido proveniente de lo músico del estoblecimiento denominodo "sonoro Prime" (...) el cuol opero de lunes o

domingo de li:OO o.m. a 0l:00 de lo moñono siguiente (...) pero el ruido se percibe con moyor intensidod los díos

viernei y sóbados después de los 22:00 horos 1...) [hechos que tienen lugar en Presidente Masaryk número 353,

cotonia Polanco, Alcaldía Miguel Hidatgol.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para ta atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de ta Ley

Orgánica de la procuraduría nmb¡ental y det Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México; así como 51 y 85 de su

Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia'

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el D¡str¡to Federat' [a

Procuraduría Ambientat y del ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de México es considerada como autoridad

amb¡entat y eS competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y

restauración del medio ambiente y det desarrollo urbano, con facultades para ¡nstaurar mecanismos, instancias y

procedim¡entos administrat¡vos que procuren el cumplimiento de tales fines'
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Dicha norma en su numeral 8 menc¡ona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de
denu ncia serán:

Horaio Límite máx¡mo perm¡sible

20:00 h. a 06:00 h. 60 dB (A)

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
subprocuraduría realizó un estudio técnico de emisiones sonoras desde et punto de denuncia, el cuaI tuvo como
resultado que las actividades del establecim¡ento denunciado generan un nivel sonoro de 5f.f dB(A), valor que no
excede los límites máximos permisible de recepción establecidos en la Norma Ambientat NADF-005-AM BT-2013.

Se muestra el establec¡miento motivo de la denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad con elartícuto 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, poi imposibilidad lejal, al no constatarseirregularidades en mater¡a de em¡siones sonoras.

RESUITADO DE LA I¡{VESTIGACIÓN

' ¡¡ediante estudio de emisiones sonoras se determ¡nó que las actividades del establecim¡ento denom¡nado
"Sonora Prime" ubicado en Presidente Masaryk número 353, colonia polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo; genera
un nivel sonoro de 51.1 dB(A), valor que no excede los límites máximos permisible de recepción establecidos en
la Norma Amb¡ental NADF-005-AM BT_2013.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y alestud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resuitado de la misma se emite,en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades 
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: --

pRtMERO.- Téngase por concluído el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl, de la

Ley Orgán¡ca de ta Procuraduría Amb¡entaly delOrdenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México. -------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta ProcuradUría,

para su archivo y resguardo. -----

Reglamento.

TERCERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante'-----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar

a los Animales de la procuraduría Ambientaly det ordenamiento Terr¡toriatde la Ciudad de México, con fundamento en

losartículos5fraccionestVyXlt,6fracciónlll,15BlS4fracc¡oneslyX,21,27fracc¡ónVl,30BlS2delaLeyOrgánicade
la procuraduría Ambientaly detOrdenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXlly 96 de su
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c.G.G.c.p.-Li(.1.{ar¡an.BoyTamborfell..ProcuradoraAmb¡entaIydelordenam¡entoTerritor¡aIdelaciUdaddelléxi

ra su super¡or

conoc¡miento

Medellín 202,4to p¡so, cotonia Roma Norte

Atcatdía Cuauhtémoc, c.P. 06?00, ciudad de México

Tel. 5265 0780 ext 12011ó 12400
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